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EXP- UNC: 0029110/2013

Cérdoba /Hagosto de 2013
VISTO:

La nota presentada por el Sr. Dr. Florencio Segura, Director del Centro Formador de
la especializaciéon en Ortopedia y Traumatologia —Hospital San Roque, solicitando la
asignacion como Instructor en el Area de Ortopedia y Traumatologia, al Sr. Médico
Especialista, Cervigni Fernando José, DNI N° 12.507.601y;

CONSIDERANDO:

-Que lo solicitado se ajusta a la legislacién vigente;
-Lo aconsejado por la Comisiéon de Ensefianza, aprobado por este H. Cuerpo en
sesién del dia 1 de agosto de 2013 por ello;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE

Art.1°)  Asignar al Sr. Médico Especialista, Cervigni Fernando José, DNI N°
12.507.601, las funciones de Instructor en el Area de la Carrera de
Especializacion en Ortopedia y Traumatologia- Hospital San Roque,
por el término de un afo a partir de la fecha.

Art. 2°) Esta asignaciéon sera sin relaciéon de dependencia con la Facultad de
Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Cérdoba y por lo tanto sin
generar derechos adquiridos con dicha Institucion.

Art. 3°) Protocolizar y comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIA EDICAS EL DIA UNO DE AGOSTO DEL ANO DOS
MIL TRECE.
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